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PRÓLOGO
3HZ�JHYYLYHZ�WVY�SH�ÄUHUJPHJP}U�`�SHZ�WVZPISLZ�
KPMLYLUJPHZ�SLNHSLZ�HU[L�\UH�OPWV[t[PJH�JYPZPZ�KL�

JVUZ\TPKVYLZ�LU�SH�HJ[\HSPKHK

Como se señalaba en la Revista Número 4/2010 del Instituto de Estudios 
Económicos, que llevaba por título “El futuro del negocio del crédito al consumo”:

“Entre 1998 y mediados de 2008, el volumen de crédito al consumo se 

T\S[PWSPJ}�JHZP�WVY�KVZ��,S�]VS\TLU�[V[HS�KL�LZ[H�TVKHSPKHK�KL�ÄUHUJPHJP}U�
JVU�YLSHJP}U�HS�70)�HZJLUKP}�KLZKL�\U�������H�ÄUHSLZ�KL�SVZ�H|VZ�UV]LU[H��
hasta un 9,8% en 2007, y desde un 8,3% de la Renta Bruta Disponible de 

los hogares hasta un 15,4% en el mismo período (…)

El crédito al consumo apenas representaba en 2007 un 12% del volumen 

total de la deuda viva de los hogares, algo menos incluso que la media 

comunitaria, que se situaba en torno al 13%. El crédito al consumo no ha 

sido, por tanto, el responsable del fuerte crecimiento del endeudamiento 

de las familias. En cualquier caso, el elevado nivel de endeudamiento de 

los hogares, junto con factores como la alta tasa de paro y la falta de 

JVUÄHUaH�� JVUZ[P[\`L� \UH� SPTP[HJP}U� H� SH� JHWHJPKHK� KL� JYLJPTPLU[V� KLS�
consumo y, por tanto, a la capacidad de recuperación del mercado del 

JYtKP[V�HS�JVUZ\TV�LU�,ZWH|H��¯�

Las entidades se han visto obligadas a adaptarse a este nuevo 

JVU[L_[V�[YHUZMVYTHUKV�Z\Z�LZ[YH[LNPHZ�`�Z\Z�WYPVYPKHKLZ��,S�[HTH|V�KLS�
mercado se ha reducido; muchas empresas y segmentos del mercado 

OHU�KLZHWHYLJPKV��`�LS�ILULÄJPV�`H�UV�W\LKL�WYVJLKLY�KLS�JYLJPTPLU[V�
continuo del volumen de negocio”.

En un panorama de crecimiento macroeconómico, con un consumo por 
parte de las familias elevado, y con acceso al crédito y unas bajas tasas de 
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mora, las Entidades dedicadas al crédito al consumo pugnaban por 
alcanzar acuerdos de colaboración con establecimientos de ventas de bienes 
y servicios destinados al consumo, que ofrecían a sus clientes la posibilidad de 
ÄUHUJPHY�SH�JVTWYH�KL�KPJOVZ�IPLULZ�`�ZLY]PJPVZ�LU�LS�WYVWPV�LZ[HISLJPTPLU[V�
(denominados establecimientos prescriptores de crédito). El elevado número 
de actores dedicados al crédito al consumo que en ese momento existían 
LU�LS�TLYJHKV� ÄUHUJPLYV�WYV]VJHIH� [HTIPtU�\UH�TH`VY�JVTWL[LUJPH�LU[YL�
LU[PKHKLZ�WHYH�HSJHUaHY�KPJOVZ�HJ\LYKVZ��,S�ULNVJPV�M\UJPVUHIH��`�M\UJPVUH�
actualmente también para las tres partes:

Entidades de crédito (quienes aumentaban su riesgo vivo y su cartera de 
clientes), clientes prestatarios (que podían acceder a la compra de unos 
IPLULZ� `� ZLY]PJPVZ� H� SVZ� X\L� UV� OHIYxHU� [LUPKV� HJJLZV� ZPU� ÄUHUJPHJP}U��
y prescriptores (muebles, electrodomésticos, academias de idiomas, 
informática, grandes almacenes, concesionarios de automóviles,…), 
que podían aumentar sus ventas e incrementar su liquidez gracias a la 
ÄUHUJPHJP}U�VMYLJPKH�H�Z\Z�JSPLU[LZ�

,U�KLÄUP[P]H��UVZ�LUJVU[YHTVZ�OHZ[H�LS�H|V������LU�\U�JVU[L_[V�KL�JYLJPTPLU[V�
económico que impulsa el aumento del crédito al consumo (y viceversa), tal y como 
señala Raquel Pinto Álvarez en su Tesis Doctoral “El crédito al consumo en España”:

¸,U�LS�JHZV�JVUJYL[V�KL�,ZWH|H��KLZW\tZ�KL�\U�TLUVY�JYLJPTPLU[V�KL�

SVZ�JYtKP[VZ�HS�JVUZ\TV�LU�LS������JVU�YLZWLJ[V�HS�H|V�HU[LYPVY��tZ[VZ�

experimentaron un aumento considerable en 2004, con un incremento 

del 12,1%, hasta situarse en los 62,3 mil millones euros. Estos buenos 

resultados fueron motivados, entre otras muchas cosas, porlo siguiente: 

la estabilidad macroeconómica del país, el superávit del 0,3% del PIB, 

el ascenso del consumo privado (+2,2%), la mejora del empleo, la 

recuperación de la renta disponible de los hogares, unas condiciones 

]LU[HQVZHZ�KL�ÄUHUJPHJP}U��ZP[\mUKVZL�SVZ�[PWVZ�LU�TxUPTVZ�OPZ[}YPJVZ���SH�

YL]HSVYPaHJP}U�KL�SVZ�HJ[P]VZ�UV�ÄUHUJPLYVZ��`�LS�H\TLU[V�KL�SVZ�KLYLJOVZ�

KL� SVZ� JVUZ\TPKVYLZ�� X\L� MVY[HSLJPLYVU� SH� JVUÄHUaH� KL� SVZ� LZWH|VSLZ�
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OHJPH�LZ[L�[PWV�KL�ÄUHUJPHJP}U��;HTIPtU�LU�LS�������LS�JYtKP[V�HS�JVUZ\TV�

JVU[PU\}�JVU�\U�M\LY[L�JYLJPTPLU[V��HSJHUaHUKV�SVZ������TPS�TPSSVULZ�KL�

L\YVZ��NYHJPHZ�HS�I\LU�M\UJPVUHTPLU[V�KL�SH�LJVUVTxH�LZWH|VSH¹�

Una economía que presentaba un ratio de créditos dudosos a familias con 
JPMYHZ�PUPTHNPUHISLZ�H�KxH�KL�OV`��`�\UH�[HZH�KL�WHYV�KL�TLUVZ�KL�SH�TP[HK�KL�
la actual, ayudaba a un fuerte crecimiento del crédito al consumo en la mayoría 
de sectores de venta de bienes y servicios (desde los sanitarios a la educación).

*VTV�ZL�W\LKL�HWYLJPHY��[VKVZ�SVZ�NYmÄJVZ�WYLZLU[HU�\UH�TPZTH�LZ[Y\J[\YH�
de curva de valores positivos (crecimiento del número de Entidades, del riesgo 

Fuente: Banco de España.

Fuente: El Observatorio Cetelem.

Fuente: El Observatorio Cetelem. Fuente: El Observatorio Cetelem.
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]P]V�V�KLZJLUZV�KLS�WHYV��OHZ[H�LS�JVTPLUaV�KL�SH�JYPZPZ�X\L�HJ[\HSTLU[L��LU�
mayor o menor medida, continuamos experimentando.

Es en este contexto cuando se produjo lo que algunos (principalmente 
Asociaciones de Consumidores) denominaron “La primera gran crisis de 
JVUZ\TV�KL�SH�OPZ[VYPH¹!

El cierre de las Academias del Grupo CEAC (la más conocida de las cuales 
era Opening),afectó a entre 45.000 y 90.000 alumnos según las diferentes 
fuentes y, aunque pueda parecer menos importante, a un número importante de 
,U[PKHKLZ�KL�*YtKP[V��HX\LSSHZ�X\L�OHIxHU�ÄUHUJPHKV�H�HS\TUVZ�KL�LZL�.Y\WV�
sus cursos de formación. Y es a este caso, al que mi estimado compañero 
0NUHJPV�OH�JVUZHNYHKV�Z\� [PLTWV�WHYH� YLJVWPSHY� [VKH� SH� PUMVYTHJP}U�X\L�ZL�
puede encontrar en la presente obra.

,Z�PTWVY[HU[L�YLJVYKHY��WVYX\L�`H�OH�WHZHKV�HSN�U�[PLTWV��X\L�LZ[L�JHZV�
tuvo un gran impacto. Tal es así que podríamos decir, utilizando un término 
J\`V�\ZV�ZL�OH�NLULYHSPaHKV�LU�SVZ��S[PTVZ�[PLTWVZ��X\L�JYL}�¸HSHYTH�ZVJPHS¹��
+L�OLJOV��SSLN}�H�WYV]VJHY�\UV�KL�SVZ�YHYVZ�LQLTWSVZ�KL�̧ SLNPZSHJP}U�LU�JHSPLU[L¹�
X\L�ZL�OHIxHU�WYVK\JPKV�HU[LZ�KL�SH�HJ[\HS�JYPZPZ�LJVU}TPJH�

Este ejemplo no es otro que la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
ÄZJHSLZ��HKTPUPZ[YH[P]HZ�`�KLS�VYKLU�ZVJPHS��X\L�TVKPÄJ}� SH�LU[VUJLZ�]PNLU[L�
3L`����  ���KL����KL�THYaV��KL�*YtKP[V�HS�*VUZ\TV�� PUJS\`LUKV�LS�WmYYHMV�
ampliamente comentado en la obra y que señalaba: “En el caso de servicios de 

tracto sucesivo y prestación continuada, no se considerarán gratuitos aquellos 

JYtKP[VZ�LU�SVZ�X\L��H\UX\L�SH�[HZH�HU\HS�LX\P]HSLU[L��KLÄUPKH�LU�SVZ�[tYTPUVZ�
del artículo 18 de esta Ley, sea igual a cero, su concesión conlleve algún tipo de 

retribución por parte del proveedor de los servicios al empresario prestamista”. 

,Z[H�TVKPÄJHJP}U�M\L�PU[YVK\JPKH�JVTV�MHJ[VY�SPTP[H[P]V�KL�SH�L_JS\ZP}U�KL�SVZ�
contratos gratuitos de la aplicación de la LCC.

3V�X\L�LZ[HIH�JSHYV�KLZKL�\U�WYPUJPWPV�LYH�X\L�LZ[H�TVKPÄJHJP}U�̀ H�UV�WVKxH�
operar, respecto a la crisis de las academias de enseñanza, en los diferentes 
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1\aNHKVZ� LU� SVZ� X\L� ZL� OHIxH� KLZHYYVSSHKV�� @� SH� ]LYKHK� LZ� X\L� [HTWVJV�
[\]V�T\JOV� PTWHJ[V�WHYH�WYVJLKPTPLU[VZ� Q\KPJPHSLZ�WVZ[LYPVYLZ��W\LZ[V�X\L�
los antecedentes en forma de multitud de Sentencias dictadas en los casos 
6WLUPUN�̀ �(0+,(�OPJPLYVU�X\L�HWLUHZ�[\]PLYH�PUJPKLUJPH��8\Pam��JVTV�HÄYTH�LS�
H\[VY�KLS�SPIYV��Zx�ZPY]P}�WHYH�YLHÄYTHY�\UH�PKLH�X\L�UV�WVKYm�KLQHY�KL�YVUKHYTL�
SH�JHILaH!�ZP�ZL�PU[YVK\QV�HSNV�LU�SH�SLNPZSHJP}U�LYH�WYLJPZHTLU[L�WVYX\L�OHZ[H�
entonces, en ningún caso, estaba claro que previamente esos contratos no 
debieran estar excluidos de la aplicación de la Ley…

7LYV�LZL�LZ�\U�[LTH�X\L�ZL�KLZHYYVSSH�WYVSPQHTLU[L��̀ �T\JOV�TLQVY�L_WSPJHKV�
que por el que suscribe este prólogo, a lo largo de las páginas de este libro.

*HKH�\UV�KL�SVZ�HIVNHKVZ��X\L�KL�\UH�\�V[YH�THULYH�OLTVZ�PU[LY]LUPKV�
LU�SVZ�WYVJLKPTPLU[VZ�Q\KPJPHSLZ�X\L�ZL�OHU�KLZHYYVSSHKV��IPLU�LU�SH�¸*YPZPZ�KL�
las Academias”, bien en juicios anteriores y posteriores, y que nada tenían que 
]LY�JVU�HX\tSSHZ���OLTVZ�ZLU[PKV�\U� YLN\Z[V�HTHYNV�KL�JPLY[H� S\JOH�JVU[YH�
molinos de viento. ¿Por qué? Porque, desde un punto de vista exclusivamente 
KL� LX\PKHK�� WHYLJL� JVTWSPJHKV� L_PNPY� LS� WHNV� KL� HSNV� KL� SV� X\L� UV� ZL� OH�
disfrutado y, sobre todo, porque se realizaron alegaciones basadas en 
fundamentos jurídicos de peso para defender lo correcto de las actuaciones de 
las entidades y de la validez de los contratos, sin que, como podrá comprobar 
el lector del presente volumen, fueran tenidas muy en cuenta.

¿Y SI OCURRIERA HOY?

(S�THYNLU�KL�SVZ�KH[VZ�THJYVLJVU}TPJVZ�X\L�SLZ�OL�VMYLJPKV�HS�JVTPLUaV�
de este prólogo, y que considero necesarios para situarnos en el adecuado 
contexto, esta es la pregunta que el autor de este libro -y compañero desde 
OHJL�T\JOVZ�H|VZ��TL�SHUa}�WHYH�X\L�WYVSVNHYH�\UH�VIYH�KL�PU]LZ[PNHJP}U��
KL�LZ[\KPV��KL�YLJVWPSHJP}U�KL�OLJOVZ�`�JVUJLW[VZ�Q\YxKPJVZ�`��ZVIYL�[VKV��
KL�T\LZ[YH�KL�SHZ�VWPUPVULZ�SHIYHKHZ�ZVIYL�SH�IHZL�KL�T\JOVZ�Q\PJPVZ�LU�
T\JOVZ�S\NHYLZ�KL�,ZWH|H�
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¦@�ZP�VJ\YYPLYH�OV`&�

Pues, sinceramente, no les puedo contestar, aunque probablemente la situación 
ÄUHS�UV�KPZ[HZL�T\JOV�KL�SV�WHZ}�LU�LS�JHZV�X\L�KH�VYPNLU�H�LZ[H�VIYH��

3H�3L`���������KL����KL�Q\UPV�KL�*VU[YH[VZ�KL�*YtKP[V�HS�*VUZ\TV�JSHYPÄJ}�
HSN\UVZ�W\U[VZ�`�KLQ}�T\JOHZ�V[YHZ�SHN\UHZ�X\L��JVTV�LU�HX\LSSVZ�H|VZ�X\L�
se extendieron de 2002 a 2006, con seguridad se seguirán discutiendo en los 
Tribunales. La discusión sobre la gratuidad de los créditos o la consideración 
de consumidor como una de las partes del contrato dentro del artículo 1 de la 
3L`��`�SH�WVZ[LYPVY�KLÄUPJP}U�KL�JVUZ\TPKVY�X\L�OH�WLYTHULJPKV�WYmJ[PJHTLU[L�
idéntica a la de la derogada LCC, siguen siendo puntos de enfrentamiento en este 
tipo de litigios. A diferencia de lo que sucede con la vinculación entre contrato 
de adquisición del bien o de prestación de servicios y contrato de préstamo 
V�JYtKP[V��X\L�OH�ZPKV�YLMVYTHKV�LU�MH]VY�KL� SH� PU[LYWYL[HJP}U�L_[LUZP]H�KL� SH�
vinculación entre ambos, prácticamente en la totalidad de los casos.

Al menos en este punto ya quedan muy despejadas las dudas:

Desde la entrada en vigor de la LCCC, en septiembre de 2011, los contratos 
se consideran vinculados y, por tanto, el consumidor podrá ejercitar sus 
KLYLJOVZ�MYLU[L�H�SH�,U[PKHK�KL�*YtKP[V��HKLTmZ�KL�MYLU[L�HS�LZ[HISLJPTPLU[V�
JVTLYJPHS��ZP�SVZ�IPLULZ�V�ZLY]PJPVZ�UV�OHU�ZPKV�LU[YLNHKVZ�LU�[VKV�V�LU�WHY[L��
V�UV�ZVU�JVUMVYTL�H�SV�WHJ[HKV�`�ZP�LS�JVUZ\TPKVY�WYL]PHTLU[L�OH�YLJSHTHKV�
judicial o extrajudicialmente contra el proveedor sin obtener satisfacción.

Abandonamos ya la prerrogativa de la antigua LCC sobre el acuerdo previo 
concertado en exclusiva entre Entidad de Crédito y proveedor de bienes o servicios, 
que fue objeto de tantas discusiones desde el plano doctrinal y jurisprudencial.

Sin embargo, los dos puntos indicados en párrafos anteriores, y que son 
ampliamente desarrollados por el autor en este libro, siguen quedando abiertos a 
interpretaciones contrapuestas y, por tanto, permanecerán expuestos al arbitrio 
de cada uno de los Juzgados que conozcan de futuras controversias. En ningún 
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JHZV�ZL�JPLYYH�SH�NYH[\PKHK�JVTV�ZL�OH�OLJOV�JVU�SH�]PUJ\SHJP}U�LU[YL�JVU[YH[VZ�
y tampoco la discusión sobre cuándo un consumidor adquiere un bien o servicio 
para su disfrute “al margen de su actividad empresarial o profesional”.

Los contratos de crédito al consumo gratuitos -entendiendo como tales los 
X\L�LS�;05�`�SH�;(,�ZVU�JLYV��OHU�L_PZ[PKV�`�L_PZ[PYmU�ZPLTWYL��WVYX\L�Z\WVULU�
una ventaja para el consumidor, por una parte, y para la Entidad de Crédito 
(que mueve un mayor volumen de créditos), por otra. No son regalos y no están 
reñidos con el ánimo de lucro, mientras la tasa de interés que el establecimiento 
comercial tiene que abonar a la Entidad de Crédito en compensación por la 
operación no sea repercutida al cliente.

Sí es cierto que, desde un punto de vista procesal, estas operaciones pueden 
dar lugar a ciertos problemas de interpretación que la LCCC no cierra, a pesar 
de extender la exclusión que contenía la Directiva y que únicamente señalaba la 
exclusión de los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún 
V[YV�[PWV�KL�NHZ[VZ��HY[xJ\SV�����M�KL�SH�+PYLJ[P]H���8\Pam�H�M\[\YV�LS�KLIH[L�WYVJLZHS�
ZL�JLU[YL�LU�KPYPTPY� ZP� LS� WYLZ[HTPZ[H� `� LS� WYV]LLKVY�KL�IPLULZ�V� ZLY]PJPVZ�OHU�
pactado una retribución para excluir el contrato de la aplicación de la LCCC. 
Y ello a pesar de la reiterada Jurisprudencia del Tribunal Supremo (la última, la 
Sentencia de 12 de diciembre de 2012 que cita otras anteriores) que declara 
que “un préstamo sin pacto de intereses no supone que sea gratuito para el 

prestatario, ya que basta con que el prestamista convenga con el prestador de 

los servicios una retribución para que la gratuidad (respecto del consumidor), pese 

a estar expresamente pactada en el préstamo, quede excluida en el conjunto de 

la operación, dada la aptitud del contrato conexo para provocar una repercusión 

onerosa en la contraprestación pactada en el otro”. Pero claro, todas ellas referidas 
H�SH�HU[LYPVY�3**�̀ �UV�H�SH�HJ[\HS��*VU[LTWSHUKV�HOVYH�SH�WVZPIPSPKHK�KL�WY\LIH�LU�
JVU[YHYPV�ZVIYL�SH�L_PZ[LUJPH�KL�\UH�YL[YPI\JP}U��OHIYm�KL�LZ[HYZL�HS�[PWV�KL�WY\LIH�
WYHJ[PJHKV�HS�LMLJ[V�LU�LS�M\[\YV�`�LS�HUmSPZPZ�X\L�KL�SH�TPZTH�ZL�OHNH�

El otro aspecto que también es objeto de amplio desarrollo en esta obra, 
el referido a la condición de consumidor del prestatario, temo igualmente que 
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continuará tras la nueva LCCC (nueva… de 2011), siendo campo de batalla 
LU�LS�X\L�JVU[PU\HYmU�]PtUKVZL�MYLU[L�H�MYLU[L�SVZ�TPZTVZ�HJ[VYLZ�X\L�OHZ[H�
HOVYH��3H�KLÄUPJP}U�HWLUHZ�KPÄLYL�KL�SH�HU[LYPVY�`�SH�¸KLSNHKH�SxULH�YVQH¹�X\L�
separa la actividad particular de una persona física o jurídica de la ligada a sus 
actividades empresariales (como dice el TRLGDCU), comerciales (como indica 
la LCCC) o profesionales, continúa siendo controvertida.

Finalmente,  en caso de una crisis de consumidores en la época actual, 
sí creo que el impacto social sería muy diferente, ya que la existencia de las 
redes sociales, que en 2002 no existían, permite y provoca un mayor poder 
de convocatoria y una mayor facilidad para la movilización. Pero esta es una 
cuestión para otros expertos y quizá para otros libros…, que animo a Ignacio 
a abordar, ya que sin duda es un experto en la materia.

Sin más prolegómenos, les invito a disfrutar de la amena lectura de esta obra y 
a conocer un punto de vista -que puede ser compartido o no- sobre los aspectos 
controvertidos de una Ley, personalizados en tres o cuatro puntos clave de los 
múltiples procedimientos judiciales que se desarrollaron desde el año 2002, con 
motivo del súbito cierre de las academias pertenecientes al Grupo CEAC.

Íñigo Jiménez Aldama, Director de Asesoría Jurídica 
    Cetelem–Grupo BNP Paribas.

UNA VISIÓN DISTINTA

3H� NSVIHSPaHJP}U� KL� SH� PUMVYTHJP}U� X\L� UVZ� VMYLJL� 0U[LYUL[� OH� Z\W\LZ[V�
un cambio drástico, no solamente en nuestras costumbres personales, sino 
[HTIPtU�LU� SVZ�WYVWPVZ�TVKLSVZ�KL�ULNVJPV��X\L�OHU�HJLSLYHKV�LU�HSN\UVZ�
JHZVZ�SHZ�JYPZPZ�KL�ZLJ[VYLZ�Z}SPKVZ�KLZKL�OHJL�T\JOHZ�KtJHKHZ��

7LYV� LZH� JHWHJPKHK� KL� HJJLZV� NSVIHS� H� SH� PUMVYTHJP}U� [HTIPtU� ZL� OH�
democratizado. No podemos olvidar que tres cuartas partes de los contenidos 
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que existen en la Red están creados por personas como usted y como yo. 
,ZV�OHJL�X\L�LS� PUKP]PK\V� [LUNH�\UH�JHWHJPKHK�KL�JYLHJP}U�`�KL� PUÅ\LUJPH�
PTWLUZHISL�OHJL�UV�[HU[V� [PLTWV��:P�H�LZ[L�JHSKV�KL�J\S[P]V� SL�Z\THTVZ� SH�
aparición, proliferación e incluso “moda” de las redes sociales, tenemos un 
panorama distinto. 

5V�ZVSHTLU[L�SVZ�JVU[LUPKVZ�ZL�OHU�PUKP]PK\HSPaHKV��ZPUV�X\L�SH�JHWHJPKHK�KL�
KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�TPZTVZ��Z\�]PYHSPaHJP}U��ZL�OH�JLU[\WSPJHKV"�ZL�OH�ZVJPHSPaHKV�SH�
PUMVYTHJP}U��*VUJLW[VZ�JVTV�PTHNLU�KL�THYJH�V�YLW\[HJP}U�OHU�HSJHUaHKV�\UH�
U\L]H�KPTLUZP}U�X\L�OH�OLJOV�Z\YNPY�OHZ[H�U\L]HZ�MVYTHJPVULZ�`�LZWLJPHSPKHKLZ�
WYVMLZPVUHSLZ�KLZ[PUHKHZ�H�NLZ[PVUHY�LZ[H�U\L]H�H]HSHUJOH�

¿Cómo afecta al consumo todo esto? Sencillo, un acceso más simple a 
SH� PUMVYTHJP}U�NLULYH�\U�JVUZ\TPKVY�T\JOV�TmZ� PUMVYTHKV�`��WVY� SV�[HU[V��
JVU�TH`VY�JHWHJPKHK�JYx[PJH��,U�T\JOHZ�VJHZPVULZ�ZL�KH�LS�JHZV�KL�X\L�LS�
comprador sabe más sobre el producto que el vendedor mismo. Obviamente, 
este cambio supone una adaptación forzosa del canal retail si quiere adaptarse 
a un consumidor más crítico, más exigente y, yo diría, más demandante de 
servicios postventa, de explicaciones casi en tiempo real a sus preguntas y 
YLJSHTHJPVULZ��¦(JHZV�Z\�[YHIHQV�UV�ZL�OH�]PZ[V�HMLJ[HKV&�:P�JVTV�SLJ[VY�KL�
LZ[L�SPIYV�LZ�\Z[LK�HIVNHKV��PKLH�UV�KLZJHILSSHKH��¦SH�JVULJ[P]PKHK�UV�SL�OH�
supuesto un cambio en sus rutinas en los últimos tiempos? 

3V�Zt�� [VKV�LZ[V�LU[LUKPKV�HS�TPZTV� [PLTWV��JVU� [VKHZ�Z\Z�JHZP� PUÄUP[HZ�
KLYP]HKHZ��WYVK\JL�KVSVY�KL�JHILaH"�WLYV�SHTLU[V�KLJPY�SV�VI]PV!�LZ�LS�ZPNUV�
KL� SVZ� [PLTWVZ� X\L� UVZ� OH� [VJHKV� ]P]PY� `� UV� VS]PKLTVZ� X\L� ]P]PTVZ� LU� \U�
entorno darwiniano de “adaptarse o morir”. Mientras tanto, disfrutemos de una 
revolución de la información, de la sociedad de la información, de importancia 
OPZ[}YPJH��SH�TH`VY�KLZKL�SH�PTWYLU[H�KL�.\[LUILYN��7VKYLTVZ�KLJPY�H�U\LZ[YVZ�
nietos que lo vivimos en primera persona.
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